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1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete mi-
mero ......•.....••;- ' -.. ..• •.. 04387

Consignado a Cádiz, Blanes, Madrid. Las Ro
zas, Las Palmas, Pilas, Baracaldo, Alicante,
Barcelon~, Jaén y Zaragoza,

íleo de perfecciGnamiento actJvo para la importación de hoja·
lata electr.olitica para la exportación de -hojalata litografiada
autorizado por OrdEln de 28 de julio de 1984 (..Boletín Oficial
del Estado.. del 17 de septiembre).

Este Minist.erio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
:;;;;. la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..TaPón Corona- Ibérica. S. A._, con
domicilio en Polvoranca, sin numero, Leganés {-Madrid) y
número ·de identifiCación fiscal A-28-115848, -en el sentido. de:
ampliar las mercancías de importación y los productos de ex
portación. Exclusivamente bajo el sistema de admisión temporaL

Segundo.-El punto 2, mercancías de importaóón, quedará
como sigue:

1. HOjalata electrolítica primera calidad, virgen según eUro-
normas 145178, de la P. E. 73.13.64:

1.1 En laminas de 1006 X 706 X 0,25 6 0,26 milímetros.
1.2 En láminas de 896 X 731 X 0.25 Ó 0,26 milimet·ros.
1.3 En láminas de 704 X 502 X 0,25 6 0,26 milimetros.
1.4 En laminas de 699,7 X 500 X 0,25 6 0,26 miliroetros.
1.5 En láminas de 862 X 726 X 0,25. Ó. 0,26 müimettos.

2. Hojalata electrolítica primera calidad lacada o barnizada
caÍidad según euronorrnas 145/78, de la P. E. 73.13.88.2.

2.1 En laminas de 1006 X 706 x 0,25 6 0;26 miJímet.ros,
2.2 En láminas de 896 X 731 X 0,25 Ó 0,26 mitíti'Atros.
2.3 En láminas de 704 X 502 X' 0,25 ó 0,26 mil1me~.

2.4 En laminas de 699,7 X 500 X 0,25 Ó 0,26 milim~tros.

2.5 En láminas de 862 X 726 X 0,25 Ó 0,26 milimetros.

3. Chapa cromada TFS del formato 898 X 731 milímetros' de
un espesar de---O,25 mílimetros. MRT·3 segun euronorrnas 145178.
de la P. E; 73.13.82.

Tercero.-Se incluye como nuevo producto de exportación
el siguiente:

11. Hojalata litografiada, a uno, dos o tres colores, .de
la P. E, 73.13.76:

n.l En láminas de 1006 X ~oo X 0,25 Ó 0,26 milímetros.
11.2 En laminas de 896 X 725 X 0,25 Ó 0,26 milímetros.
n.S En láminas de 704 X 496 X 0,25 6 0,26 milimetros-.
11.4 En- ,áminas de 699,7 X 494 )( 0.25 Ó 0,2tl mHimetrm:i.
n.s En laminas' de 862 X 720 X 0.25 6 0,26 milim&tros:

Cuarto.-A efectos contables se establecen' los siguientes:

al Como cantidades determtnantes del beneficio fiscal, y
por. cada 100 láminas de -producto exportado número n de las .
dimensiones y espesores descritos, la de :).OO,SO iammas ·de, las
dimensiones y espesores descritos (de tal forma q,ue si la ex
portación se refiere al producto 11.1 la mercancia de importa
Ción será., necesariamente, la 1.1 Ó 2.1, y así para los restantes
productos) .

bl Goma porcentaje total de pérdidas el del 1 por 100 en
peso, en concepto 'exclusfvo de _subproductos adeudables por
la P, E. 73.03.59. .

c) Como' clausula especia] de tipo fiscal,a figurar en la auto
rización:.El interesado queda obligado a·declarar, en la docu
mentación aduanera de exportaci6n y por cada clase de pro
ducto exportado, la mercanoía 1 Ó 2 realmente utilizada, deter
minante del beneficio fiscal, así como su peso, a efectos de la
liquidación e ingreso de los subproductos. a fin de. que la Adua
na, habida cuenta de dicha declaraci(m, de Idscomprobaciones
que estime conveniente r.ealizar, pueda autoriztlr .el libramiento
de la correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se mantienen lOs restantes extremos de la Orden
de 28 de julio de 1984 (",Boletin Oficial del. Estado.. del 17 de
septiembre) que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Yefectos.
Dios guarde aV. 1. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1984.-P. 'O.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtación.

, .

"

1.100 000

2.300 OOC

2.475.000

614.260

2415000

27 JOO_illlí..,

2D.OOO.OOO
10.000 000
5.000.000

32.000.000

ao.ooo:ooo
10:000.000
5.000.000

25.000

UN PREMIO ESPECIAL para una ,;0;8 Ir8('
olÓll de uno solo de los bIlletes 8,lft tt-cla.1u,
con el primer premio ,..

luna el.traccjón ele 5 cUrdl '."
tl.d18 el.LrliWClOn de 5 cUra~'" ..,
h.u.ltl axJraociOn de 6 Cllfabl .'.
tdleclsé!f:, 81.traCClOnes de S ci-
tras) •• ~ ~•••••••...••• ,., .

2 a-proxlmaclon86 de 1.150 000 pesetas cada
una para los núfiliitrOS aoteriOl y posl.erior aJ
Gel que obtenga el premío primare ...•........

2; aproximaciones de 550,000 pesetas OlIda
una para los números anterior i posterior
al del que obtenga el premio segl.lfido .•.......

2 a.proximaciones elf:!;. 307.130 pesetas cada
una para los números ante!i.or y posterior al
der que obtenga el premlO tercero .

9G premi06 de 25.000 pesetas cada UDO para los
95lI nUmeras restantes de la centena del
premío primero .. , .

W premios de 25.000 PEli88tas cada uno para tos
gQ números restantes de la centena del
premio segundo , ,•..

lde
lde
1 de

1,280 de

Plcmla.
de C&l1a serie

RESOLUCION de 13 de octubre dé 1984, del Ser
vicio, Nacional de Loterías, por la que -S8 hace
público el programa de premios para el sorteo que
se ha de celebrar .el dta 20 de octubre de 1984.

El pr6ximo sorteo de - la Lotería Nacloua1, que se ("ealturé
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 20 de octubre de
1984, a ~ doce horas,·en el salón ele sorteob, sito enia caUe
de Guzmán el Bueno número 137. de esta C&pltA1, y constara
de diec1liete aeries de 80.000 billete.; Ceda una, al precto ;le
-2.500 pesetas el billete. divididos en dk1mos de 250 pesetas;
dlstrJbuyéndou 138.41l,760 pesetas en 18.384 premios para ca;;1tl
oerle. •

2 aproximi:1Ciones de 2.000.000 de pesetas cada
una pl:lra los· billetes números 043qf y 04388,

99 centenas de SO.OOO pesetas cada una para los
billetes números 04301 al 04400, ambos inclu,!;i
ve (excepto el 04387).· .

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 87

7.999 reitegros de S 000 pesetas cada uno par-a los
billetes terminados como .el primer premio en 7

1 premío de 20.000000 de pesetas para el billete mi-
mero ....•.. oo '" ., • ., '" .••• 71811

Consignado a Arch;ma.

. 2 aproximaciones de 1.000.000 de pesBtas cada
una para lOS billetes :1úmeros .71810 y 71812.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 71801 'al 71900, ambos inclu
sive (excepto el 71811).

j. prf!mio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero '" .'.. '" " oo. H' H' 'H .OO ••• 51182

Consignado a Burgos.

2 aproximaciones· de 602.500 pesetas cada una
para los billetes números 51181 y 51183

99 centenas de 50_000 pesetas cada upa para los
billetes números 51101 al 51200, ambos inclusI
ve (excepto el 51182).

1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

136 568 819
156 609 828
219 670 885
315 712 89~t

425 722 919
517 804

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última. cifra obtenida en: una extracción
especial sea •.. ... ... '" .,. .,. ... ... .... ... ,.. .,. ••. 1

Esta lista comprende 18-464 ryremios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de las once series, 203.104
premios, por un importe de 3.080.000.000 de pesetas.

Madrid,. 13 de octubre de 1984,-El Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutiérrez,

. 23305

RESOLUCION de 13 de octubre de 1984, del Servipio
Nacional de Loterias, por la que se .transcribe la
litU: oficial de las extracciOnes re:! Uzadas y de . los
números que han resultado premiados en cada una
de .las series. de que consta el sorteo celebrado
dicho día en Zaragoza.;

'SORTEO DE ",LA HISPANIDAD»'

23304



___L.'."".';

Madrid, 15 de octubre de 1984.

Cambios' que este Banco apl1cará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 15 al 21 de
octubre de 1004. salvo aviso en contrario.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y rlemás
efectos.

Madrid. 13 de octubre de 1984.-El Jefé del ServidQ. An·
tOB.io Gómez Gutiérrez.

Pesetas
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167.67

127,98
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99.53
68.00

14.5R
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BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

23306 I RESOLUC10N de 13 d4 octubre de 1984, del Servi·
eto Nacional de Loterías. por la que se G::1.judica la
subvención de 25.000' pesetas a un estublecimiento
beniSfico de Zaragoza.

En el sorteo celebrado en Zaragoza en el día de hoy, con
arreglo a lr dispuesto en los !lrtíCUI08 27 V 57 de !I\ Instrucción
de Lotena¡; oara. adllldicar la subvención de 2,<;' noo !'f'setas
a un establecimiento benéfico de la localidad donde se celebra
el sorteo. ha resultado ~grl!c1ado el siguiente: .

Hospital. Provincial Nuestra Señora de Gracia de la excelen·
ttslma Diputación Provincial de zaragoza.

23307

(¡) Esta cotización _es apUcable para loa billetes de 10 dólares USA
y denominaciones superiores.

(a) Esta cotización es aplicable para loa: bUletes de 1. 2 Y 5 d6m.
res USA, '-

(a) Cambios aplicables para. billetes de denominaciones de hasta.
50.000 liras inclusive.

(4) Queda excluida la compra de btlletes de denominaciones supe.
riores a 20 lIbras irlandesas.

(S) Las compras se Hmlt&n a residentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudos por penana.

Los premios' mayores se pagarán prectsamente por la Admi·
nIstractÓD erpendedora de los bHJetes que los ohtenaan.

Los oremios menores, asf como· los retnt~gros del preciO de
.Ios b1J1etea. se panrán oor cualqwer.Admlnt~l.r",,'¡;'m cf~ LQte-
nas en que Aa pre!enten' al cobro.

Los premios serán· hechC'>l!I efectivos en C't!A.llfl) ..~a :~;nocido
el resultado del sorteo a que correspondan , sin mlis demora
que la precisa J)ara Drac~car la corr9'lponliipnfp ilquidll(;IÓn
y 1& que exiJa la provisión de fondos ruando no ~i("an.:en ~os
que en la Adm1nl<ltm,,.ll'm o"lll'ali"ra exisbln dl~D;"1.,¡l..,I",s

Madrid, 13 de octubre de 1984.-El Jefe del Servicio, Ant>J·
n10 Gómez Gutlérrez.

BtUetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español.

1 dólar USA,
Billete grande (U " , .
Billete pequeño (2) ...

1 dólar canadiense .
1 franco francés •....."., .
1 libra esterllna 40•••

1 libra irlandesa (4) .
1 franco suizo ; .

100 francos belgas .
1 marco alemán , .

. 100 liras" Italianas (3) : .
1 florín holandés , .
1 corona sueca .- .
1 corona danesa, .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .................•••••••
100 escudos portugueses {5} ..
100 yens taponeses ,.....•..••••••••

Otros bilktes:

1 dirham " ;;;
100 francos CFA •.......... , , .-

1 cruceiro ~ •.•
1 "bolívar .
1 .peso· mejicano ;•.. , .-
1 tial árabe saudita " , ;
1· dinar kuwaití ;.,,: , .-

15 octulire 1984

Pesetas

2.415000

10997500

19975J)()()

20.000 000

138.411.760

99 premiO! de 2S.0Q0 pesetas cada uno para loe
99 nOmeros restantes de la centena del
premio tel"CeE'O' -••••u ..

'T99 prerntos de 25.000 pesetas cada uno 'D&l"8 los
btUetes cuyas dos fl.1timas c1fras: .sean iguales
y estén igualmente dlspuestas que las del
qUe obtenga el premio prlme1'9 ' .

1.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes eun Q!tima cifra sea igual a 1&
del que obtenga el premio DlÍm8ro ...•...•....

9.000 reintegros de 2,SOO l)8setu cada uno para
los billetes cuva illttma c1f..g sea igual & la
del que obtenga en -la extracción especial

<le una -lira ...._.......•.•................................

18.384

PremiOB
de cada serie

29838

Para la ejecución de este sorteo se utiUzarAn seis bombos,
cinco de eBos, que son los utilizados h.abitualmente. represen·
tan. de Izquierda a derecha las dEK"en86 de mUlar, unidades
de mmar. oentAnas decenas y unioádes. Cada bombo contendrA
diez bolas. numerarias del O aJ 9. excepto el correspondIente
a las· decenaA dfO millar. Que' "610 I'X)ntendr' ocho bolas. nume·
radas del O al 7. El gezto bombo contendrá diectatet8 bolas.
numeradas del J al 17. _

El orden de atifudicad6n de los DremIos serA de menor a
-mayor. En caria extraoción entraré" en luego tantos bomb06
como 5erequleran para obtener la combinación numérica pre-
YIsta. . '

Pare las extracciones oorTeSpondientes • loa premios de
211.000 oesetas se uttliz8r&n tres bomllos.. Estos premios se a(f1u·

.dicartln respectivamente. a &Quenas bfl1ete6 cuyas tres l1JtImas
cU'ras ~an i~alee v estén lQ'Ualment,e dispuestas que las de los
nCmeros ohtenlños. los C'OrTMJ')Ondtentes a loe premios desde
5.000 000 de opset-u lricluslve. eD adelante. se obtendrán también
por orden de menor a mavoreuantf8 de lO!! Dremlos. extrayé.ndo
le de cada uno de loa bombos una bola. y las c1noo -bolas extra!
da,s compondrAn 91 ndmero oremIado. En el supuesto de que las
cinco bolasextrafrias fueran todas el O. 000 lo cual el número
resultante sena 8.1 .ooסס0 - se conslderani- que éSte repre&euta
al 80000 - - .

De. los nO meros formados por :as exttaeclOnes de cinco el·
fras. colTS1pondlpotes a loe premtos Drlmero. segundo y. ter·
cero. se denvllré.n lu aproximaciones y las centenas•. como
asimismo. de; premio primero. lu terminaciones y los' rein·
tegroo.

Con reSpecto 5 las áproxlmaelonessefta.ladas para los nll:
meros a.nterior , Posterior de los DremioB primero. 6egundo
y tercero.. se entenderá que. si saliese premiado en cualquiera
de ellos el número 1, su anterior .. el 80000.1 11 éste fuese
el &f[Tactado el ntlmero 1 ser* el st('UleDte.

Para la II.pltC'aeión de :08 premios de CAntena de 25.000 pe
6etas. 98 "ntendf!1"'A qUe <ti cualqutera de los premios primero.
segundo. o teroero corNSDOndlera. por ejemplo. al n"Omero 25,
18 considerarán agr'Sdadcis lOs 99 otlmeros restantes de la mis
ma. es· decir. desde el t a.I :M J' desde el 28 &1 -100.

Te1)drén derecho al retot.egro de su precto todos 101 bfl1etes
cuya última elfra sea Igual. a la del que obtenga el premio
primero.

De loa premios de centenas terminaciones 1 reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados lqs n6meros de los que.
respectivamente. se dertven agraciados con los premios•. primero.
segundo y tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reIntegro de su precio. todos'
los blUetes cuya, !lltima cttra coincida oon la que &8 obtenga
en la extracción' especial qUe se realizará del bombo de las
unidades uas vez efectuada la de ctnco cifras COM"9!Ipondientes
al premio mayor, f depositadas las bolas en sus respectivas
O8f&8.

Prsmto 88Decial al cUelmo

FinaUzadu: todas las atracciones precedentes, se introduciran
en el bombo de lu unidades las dos bolas extratdas anterior
mente. Tras esta operación !le edrlH'"ré. una bola que determinará j

la fracción agraciada con el premio especial tentendo en cuenta
que sJ la bola extratda fuera el O se entenderé. que representa
a la fra.cc1ón décima..

Acto· segUIdo. J' del sext-o bombo. se extraerá una bo~a pea
determinar )a serte a Que COrTf*1ponde dicha fracción.

El torteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma 98 hará después un
sorteo especial para adiudlC'8-r la subvención & uno de 105
Esta¡'lecimiento! hpnéflcos de la población donde se celebre el
sorteo. Dicho sorteo especial Queriará aplazado si en el momento
de la celehract6n del Que se l\nUnctB se desconocen los &~table
cimientos Que pUMan tener dere!"ho a la menctonada subvención.

Estos actos serán públtcos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho. con la venia "'el Prestd~nte. a hacer
observ8!"lones sobre dudas que ten9,'an respecto a las operaciones
deJ'mtsmo.

Verificado el sorteo. se expondrán al pt'ibUco la 11sta oficial
de las extraccIones realizadas ., la lista acumulada ordenada
2.0r terminaciones.

.
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